
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva 

proveer hoy 1° de abril de 2024. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Radicado:         630014003007-2023-00304-00 

  

Primero (1º) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El despacho hará uso de la facultad oficiosa para decretar pruebas 

en atención a lo dispuesto en el artículo 169 del C.G.P., al considerar 

que son útiles para la verificación de los hechos relacionados con las 

alegaciones de las partes. 

 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas: 

 

1. Librar oficio a la fiscalía 5 local de Armenia Quindío para que nos 

remita copia de la conciliación aprobada el 12 de diciembre de 

2023 celebrada dentro de la investigación por el delito de estafa 

agravada radicada al nro. 630016000059202311648, en el término 

de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la recepción 

de la comunicación correspondiente. 

 

Por Secretaría líbrese y remítase la comunicación 

correspondiente. 

 

2. Librar oficio a la Superintendencia de Notariado y Registro para 

que certifique quién fungía como Notario Primero del Círculo 

Notarial de Armenia, Quindío 23 de diciembre de 2022, en el 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

recepción de la comunicación correspondiente. 

 

       Por Secretaría líbrese y remítase la comunicación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 053 DEL 2 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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